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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 06865/INFOEM/IP/RR/2025, 06866/INFOEM/IP/RR/2025, 06867/INFOEM/IP/RR/2025, 06868/INFOEM/IP/RR/2025, 06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 y 06872/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 02527/TOLUCA/IP/2025, 02526/TOLUCA/IP/2025, 02525/TOLUCA/IP/2025, 02524/TOLUCA/IP/2025, 02523/TOLUCA/IP/2025, 02522/TOLUCA/IP/2025, 02521/TOLUCA/IP/2025 y 02520/TOLUCA/IP/2025 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Para la solicitud de información 02527/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO , las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2025 al 25 DE ABRIL DE 2025” (sic)

· Para la solicitud de información  02526/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO , las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024.” (sic)

· Para la solicitud de información  02525/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO , las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023.” (sic)

· Para la solicitud de información 02524/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO , las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.” (sic)

· Para la solicitud de información 02523/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO FONTOVA, las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx, los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2025 al 25 de abril de 2025. (sic)

· Para la solicitud de información  02522/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO FONTOVA, las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024” (sic)

· Para la solicitud de información  02521/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO FONTOVA, las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023.” (sic)

· Para la solicitud de información 02520/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia se solicita el contrato del DESPACHO EXTENO FONTOVA, las facturas pagada, las tranferencia a numero de cuenta o polizas de cheques a ese despacho, el poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx, los informes que entrego ese despacho al ayuntamiento de Toluca, las bajas o despidos del personal, de las bajas o depido quienes demandaron, la causa de baja o demenada, cuantos demandaron, cuantos laudos se han pagado, cuantos convenios se han pagado de los acordados todo lo señalado con doceumntos que lo acredite no queremos número y no se puede reservar la ifnromación como le han venido haciendo por que es información pública, todo del 1 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintiuno de mayo dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Solicitud de información 
	Respuesta del Sujeto Obligado 

	02527/TOLUCA/IP/2025

	· 2527.pdf
· Sol-2527 y 2523.pdf
· R. 02527_25.pdf

	02526/TOLUCA/IP/2025
	· 2526.pdf
· Sol-2526.2522.pdf
· R. 02526. 2025.pdf
· Anexo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2526.docx

	02525/TOLUCA/IP/2025
	· 2525.pdf
· Sol-2525.2521.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2525.docx
· R. 02525. 2025.pdf

	02524/TOLUCA/IP/2025
	· 2524.pdf
· Sol-2524.2520.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2524.docx
· R. 02524. 2025.pdf

	02523/TOLUCA/IP/2025
	· Saimex 2523.pdf
· Sol-2527 y 2523.pdf
· R. 02523. 2025.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2523.docx

	02522/TOLUCA/IP/2025
	· Saimex 2522.pdf
· Sol-2526.2522.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2522.docx
· R. 02522. 2025.pdf

	02521/TOLUCA/IP/2025
	· 2521.pdf
· Sol-2525.2521.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN 2520.docx
· R. 02521. 2025.pdf

	02520/TOLUCA/IP/2025
	· 2520.pdf
· Sol-2524.2520.pdf
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN 2520.docx
· R. 02520. 2025.pdf



Los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión el once de junio de dos mil veinticinco, el cual se registró con los expedientes número 06865/INFOEM/IP/RR/2025, 06866/INFOEM/IP/RR/2025, 06867/INFOEM/IP/RR/2025, 06868/INFOEM/IP/RR/2025, 06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 y 06872/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:


	Recurso de Revisión 
	Acto Impugnado 

	Motivos de Inconformidad

	06865/INFOEM/IP/RR/2025
	“LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN COMO SIEMPRE OCULTANDO LO QUE ES PÚBLICO” (sic)
	“LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06866/INFOEM/IP/RR/2025
	“LA NEGATIVA DE LA INFORMAICÓN POR EL SUJETO OBLIGADO CUANDO TODOS SABEMOS QUE EXISTE HASTA EN CABILDO LO HAN MENCIONADO MIL VECES NO LO OCULTEN” (sic)
	“NO COULTEN LA INFORMACION Y ENTREGUEN LO QUE ES PUBLICOS” (sic)

	06867/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO OCULTEN LA INFORMAICÓN ES PUBLICA Y SABEMOS QUE EXISTE EL DESPACHO” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06868/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO COULTEN LA INFORMAICÓN COMO ES COSTUMBRE ES INFORMAICÓN PUBLICA” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06869/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO OCULTEN LA IFNROMAICÓN QUE ES PUBLICA” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06870/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO CULTEN LA INFORMAICÓN QUE ES PUBLICA” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06871/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO CULTEN LA INFORMAICÓN QUE ES PUBLICA” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)

	06872/INFOEM/IP/RR/2025
	“NO CULTEN LA INFORMACIÓN SI SU IPOMEX TENIAN ESTOS CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA LOS BAJAARON Y AHORA LO OCULTAN” (sic)
	LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” (sic)



CUARTO. Del turno y admisión del Recurso de Revisión. 
De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a los comisionados  José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
Mediante acuerdos de fechas doce, trece y dieciséis de junio de dos mil veinticinco, este Organismo Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la Acumulación 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en fecha  dieciocho de junio de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 06865/INFOEM/IP/RR/2025, 06866/INFOEM/IP/RR/2025, 06867/INFOEM/IP/RR/2025, 06868/INFOEM/IP/RR/2025, 06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 y 06872/INFOEM/IP/RR/2025 se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el cual fue puesto a la vista del recurrente en fecha dos de julio de dos veinticinco en los términos siguientes; 
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado


	06865/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 06865-2025.pdf

Ratificación 6865-2025.pdf


	06866/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6866-2025.pdf

	06867/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación RR-6867-2025.pdf

	06868/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6868 2025.pdf

Ratificación 6868 2025.pdf

	06869/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6869-2025.pdf

	06870/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6870-2025.pdf

	06871/INFOEM/IP/RR/2025
	OMISO

	06872/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6872-2025.pdf



Por su parte, el Recurrente no emitió sus manifestaciones o alegatos. Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión ya referidos en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado de los años 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al veinticinco de abril de 2025;
a. Contrato
b.  Facturas pagadas
c. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
d.  Poder otorgado a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
e.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
f. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
g. Número de laudos pagados
h. Número de  convenios que se han pagado 

Por lo que atento a las solicitudes de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:

· Para la solicitud de información 02527/TOLUCA/IP/2025

· 2527.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

· Sol-2527 y 2523.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova 

· [bookmark: _GoBack]Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no se ha otorgado poder Jurídico a xxxxxxxxxxxxxxxxxx. Respecto a la información que solicita del 1º de enero al 25 de abril del año 2025, manifiesta que no se puede proporcionar la información dado que en el año 2025, se les ha notificado una sola demanda por despido, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.

 Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 186 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece la imposibilidad en proporcionar el resto de la información solicitada.

· R. 02527_25.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2025, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2025, el cual puede ser consultado en https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197.

· Para la solicitud de información 02526/TOLUCA/IP/2025

· 2526.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxx

· Sol-2526.2522.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova 

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx

· R. 02526. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2024, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2024, el cual puede ser consultado en https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197.

· Anexo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2526.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
· https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197


·  Para la solicitud de información 02525/TOLUCA/IP/2025

· 2525.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxx

· Sol-2525.2521.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova 

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2525.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
· https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web

· R. 02525. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia hace del que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en
 https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web 

· Para la solicitud de información 02524/TOLUCA/IP/2025

· 2524.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxx.

· Sol-2524.2520.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova. 

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxx

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2524.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web


· R. 02524. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia hace del que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en 
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web.

· Para la solicitud de información 02523/TOLUCA/IP/2025

· Saimex 2523.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

· Sol-2527 y 2523.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova. 

· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no se ha otorgado poder Jurídico a xxxxxxxxxxxxxxxxx. Respecto a la información que solicita del 1º de enero al 25 de abril del año 2025, manifiesta que no se puede proporcionar la información dado que en el año 2025, se les ha notificado una sola demanda por despido, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.

 Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 186 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece la imposibilidad en proporcionar el resto de la información solicitada.

· R. 02523. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia establece que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2025, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2025, el cual puede ser consultado en; 
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197 

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2523.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica: 
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197
 
· Para la solicitud de información 02522/TOLUCA/IP/2025

· Saimex 2522.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

· Sol-2526.2522.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova.

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 2522.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197

· R. 02522. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia establece que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2024, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2024, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197 

· Para la solicitud de información 02521/TOLUCA/IP/2025

· 2521.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxx

· Sol-2525.2521.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova.

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxx

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN 2520.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web.

· R. 02521. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia establece que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2023, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2023, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/12 0/.web. 

· Para la solicitud de información  02520/TOLUCA/IP/2025

· 2520.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxx

· Sol-2524.2520.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova. 

· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxx

· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN 2520.docx: Documento que consta de una foja en formato WORD en el que se advierte la liga electrónica:
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web.

· R. 02520. 2025.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia establece que la Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/12 0/.web.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado para los recursos de revisión 06865/INFOEM/IP/RR/2025 “LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN COMO SIEMPRE OCULTANDO LO QUE ES PÚBLICO”, 06866/INFOEM/IP/RR/2025“LA NEGATIVA DE LA INFORMAICÓN POR EL SUJETO OBLIGADO CUANDO TODOS SABEMOS QUE EXISTE HASTA EN CABILDO LO HAN MENCIONADO MIL VECES NO LO OCULTEN”, 06867/INFOEM/IP/RR/2025“NO OCULTEN LA INFORMAICÓN ES PUBLICA Y SABEMOS QUE EXISTE EL DESPACHO”, 06868/INFOEM/IP/RR/2025 NO COULTEN LA INFORMAICÓN COMO ES COSTUMBRE ES INFORMAICÓN PUBLICA”,06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 “NO OCULTEN LA IFNROMAICÓN QUE ES PUBLICA”  y 06872/INFOEM/IP/RR/2025“NO CULTEN LA INFORMACIÓN SI SU IPOMEX TENIAN ESTOS CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA LOS BAJAARON Y AHORA LO OCULTAN”.

Y como motivos de inconformidad 06865/INFOEM/IP/RR/2025“LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN” , 06866/INFOEM/IP/RR/2025 “NO COULTEN LA INFORMACION Y ENTREGUEN LO QUE ES PUBLICOS” y 06867/INFOEM/IP/RR/2025, 06868/INFOEM/IP/RR/2025, 06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 Y 06872/INFOEM/IP/RR/2025 “LA INFORMAICÓN ES PÚBLICA Y TODOS SABEMOS QUE EXISTEN ESE DESPACHO EXTERNO QUE ES QUEIN DESPIDE A LOS SERVIDORES PÚBLIOS Y SE ATREVEN A ENGAR LA INFORMAICÓN”.

En este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado de los años 2022, 2023, 2024 y del primero de enero al veintiocho de abril de 2025, el Contrato, las Facturas pagadas, la transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho, el poder otorgado a la persona referida en solicitud de información, los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal, los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda. Número de laudos pagados y el número de  convenios que se han pagado.

Por lo que en etapa de manifestaciones a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes; 
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado


	06865/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 06865-2025.pdf;Documento que consta de seis fojas en los términos siguientes; 
· Oficio de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Tesorero Municipal ratifica su respuesta.

· Oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Servidor Público de la Consejería Jurídica por medio del cual ratifica su respuesta primigenia. 

Ratificación 6865-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintitrés de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	06866/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6866-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta. 

	06867/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6867-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.

	06868/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 6868 2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.

Ratificación 6868 2025.pdf;  Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.

	06869/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6869-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.

	06870/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6870-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.

	06871/INFOEM/IP/RR/2025
	OMISO

	06872/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-6872-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica respuesta.



En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

De lo anterior, es de establecerse que en términos del artículo 92 fracciones II y VI del Bando Municipal del Sujeto Obligado le corresponde a la Tesorería Municipal la administración y control de los recursos financieros del municipio así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública por lo que respecto a la Dirección General de Administración los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos, en los términos siguientes;
Artículo 92. La administración pública municipal será centralizada, descentralizada y autónoma. Para el ejercicio del poder público municipal, las personas titulares de las Direcciones Generales, los Organismos Descentralizados y el Órgano Autónomo tendrán las atribuciones y facultades que le otorguen las disposiciones legales aplicables a su campo de actuación y las que este Bando y el Código Reglamentario les confiera.
..
II. La persona titular de la Tesorería Municipal es responsable de la administración y control de los recursos financieros del municipio, asegurando el cumplimiento de las disposiciones fiscales y presupuestales. Sus funciones incluyen la recaudación, fiscalización y administración de ingresos municipales, así como la elaboración y supervisión de los informes financieros y la cuenta pública. Además, coordina la aplicación de políticas de racionalidad y austeridad presupuestal, otorga suficiencia presupuestaria a las dependencias municipales, y gestiona la nómina del personal, garantizando su pago oportuno.
…
VI. La persona titular de la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal.
….

Ahora bien, en términos del artículo 3.16 del Código Reglamentario del Sujeto Obligado le corresponde a la Coordinación Jurídica dar respuesta a las consultas que en materia jurídica formule la población así como requerir a las dependencias y al personal municipal, los informes verbales y escritos y la documentación necesaria para atender los asuntos de carácter oficial o juicios donde figuren como parte, en los términos siguientes; 
COORDINACIÓN JURÍDICA
Artículo 3.16. La o el titular de la Coordinación Jurídica tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coadyuvar como apoderado jurídico del Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal, de los Síndicos Municipales y de la Administración Pública municipal Centralizada; 
II. Formular denuncias y querellas y promover la reparación de daños y perjuicios que se causen a la hacienda municipal y el reconocimiento o la restitución en el goce de los derechos que corresponden al Municipio y a su Ayuntamiento; 
III. Vigilar que las dependencias municipales cumplan en sus términos las resoluciones que dicten las autoridades jurisdiccionales en los asuntos en que sean parte
IV. Coordinar la regularización del patrimonio inmobiliario del municipio, ejerciendo las acciones que corresponda ante las diversas autoridades que conozcan de ella; 
V. Atender los aspectos jurídicos en los procedimientos de expropiación que proponga el Ayuntamiento; 
VI. Dar respuesta a las consultas que en materia jurídica formule la población; 
VII. Requerir a las dependencias y al personal municipal, los informes verbales y escritos y la documentación necesaria para atender los asuntos de carácter oficial o juicios donde figuren como parte; 
VIII. Coordinarse con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos en la atención de los informes, presentaciones y documentos que requieran las comisiones, nacional y estatal, de derechos humanos;
IX.  Atender las quejas y denuncias de carácter oficial en contra de las o los integrantes del Ayuntamiento o servidores públicos municipales, cuando se presenten ante las instancias de procuración de justicia; y 
X. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Consejero Jurídico.

De lo anterior este Instituto procede al análisis de los requerimientos solicitados, conforme la siguiente tabla de análisis;
	Requerimientos
	Respuesta Proporcionada por el Sujeto Obligado
	Informe Justificado
	Colma

	02527/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del primero de enero al 25 de abril de 2025; 
a. Contrato
b.  Facturas pagadas
c. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
d.  Poder otorgado a xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
e.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
f. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
g. Número de laudos pagados
h. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, del cual la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no se ha otorgado poder Jurídico a xxxxxxxxxxx.

Respecto a la información que solicita del 1º de enero al 25 de abril del año 2025, manifiesta que no se puede proporcionar la información dado que en el año 2025, se les ha notificado una sola demanda por despido, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.


La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2025, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2025, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197
	Ratifica 
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02526/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2024;
a. Contrato;
b.  Facturas pagadas
c. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
d.  Poder otorgado a xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx 
e.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
f. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
g. Número de laudos pagados
h. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxx.

La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2024, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2024, el cual puede ser consultado en https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197.
	Ratifica
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02525/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2023; 
a. Contrato Facturas pagadas
b. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
c.  Poder otorgado a xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx xxxxx 
d.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
e. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
f. Número de laudos pagados
g. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxx.

La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web 

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web

	Ratifica
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

Así mismo se advierte que el Sujeto refirió entregar la información de un año diverso.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02524/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2022; 
a.  Contrato Facturas pagadas
b. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
c.  Poder otorgado a xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxx 
d.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
e. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
f. Número de laudos pagados
g. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxx.


La Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en 
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web.

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web

	Ratifica
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02523/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del primero de enero al veinticinco de abril de 2025; 
a.  Contrato Facturas pagadas
b. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
c.  Poder otorgado a xxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxx
d.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
e. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
f. Número de laudos pagados
g. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no se ha otorgado poder Jurídico a xxxxxxxxxxxxxxxx. 

Respecto a la información que solicita del 1º de enero al 25 de abril del año 2025, manifiesta que no se puede proporcionar la información dado que en el año 2025, se les ha nos ha notificado una sola demanda por despido, ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.

La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2025, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2025, el cual puede ser consultado en; 
https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197 
	
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.
Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02522/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2024; 
a. Contrato;  Facturas pagadas
b. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
c.  Poder otorgado a xxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxx 
d.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
e. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
f. Número de laudos pagados
g. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxx.

La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2024, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2024, el cual puede ser consultado en;

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197

	Ratifica
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02521/TOLUCA/IP/2025 

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2023;
a.  Contrato
b. Facturas pagadas
c. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
d.  Poder otorgado a xxxxxx xxxxxxxxxxx xxxxxx
e.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
f. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
g. Número de laudos pagados
h. Número de  convenios que se han pagado 

	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx

La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2023, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2023, el cual puede ser consultado en;

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/12 0/.web
	Omiso
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  

	02520/TOLUCA/IP/2025

Del despacho externo que brinda servicios al Sujeto Obligado del año 2022; 
a.  Contrato 
b. Facturas pagadas
c. Transferencia a número de cuenta o pólizas de cheques al despacho
d.  Poder otorgado a xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx 
e.  Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal
f. Informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
g. Número de laudos pagados
h. Número de  convenios que se han pagado 
	El Tesorero Municipal manifiesta que no se cuenta con registro de facturas, pólizas de cheques a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

La Coordinadora Jurídica manifiesta anexar el escrito de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova, la Directora General de MFONTOVA ASOC. S.C  Alma Mirna Merino Fontova manifiesta que no existe o ha existido relación alguna con la C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx.


La Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable informa que, referente al año 2022, se encuentra disponible en el portal del IPOMEX, en el apartado del artículo 92 fracción XXIX ejercicio 2022, el cual puede ser consultado en;
https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/12 0/.web.

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web.

	Ratifica 
	PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el contrato a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto las facturas, transferencias, pólizas de cheques a favor de MFONTOVA ASOC. S.C.

El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto los informes   entregados por MFONTOVA ASOC. S.C al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal así como  los informes entregados al ayuntamiento de Toluca respecto quienes demandaron, la causa de baja o demanda.
El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto  el número de laudos pagados y  el número de convenios pagados.

Respecto el inciso d, este instituto tuvo a bien colmar dicho requerimiento toda vez que hubo pronunciamiento en sentido negativo.  



De lo anterior resulta imprescindible establecer que el Sujeto Obligado mediante el Tesorero Municipal estableció respecto los puntos b y c manifestaciones en sentido negativo sin embargo el pronunciamiento fue realizado respecto la persona señala en solicitud siendo omiso en pronunciarse respecto  el despacho MFONTOVA ASOC. S.C, así mismo se advierte que la Coordinadora Jurídica emitió anexo el pronunciamiento de la Directora General MFONTOVA ASOC. S.C respecto el punto d en sentido negativo. 

En este sentido del pronunciamiento anexado por la Coordinadora Jurídica  este Instituto considera que nos encontramos ante el pronunciamiento en sentido negativo únicamente del punto “d” de las solicitudes de información toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, siendo aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Ahora bien, corresponde realizar el estudio de los puntos a, b y c toda vez que el Sujeto Obligado omiso en pronunciarse respecto  el requerimiento de información del despacho MFONTOVA ASOC. S.C, sin pasar por desapercibido que el Sujeto Obligado acepto contar con una relación jurídica del despacho referido con anterioridad al anexar mediante la Coordinadora Jurídica un pronunciamiento. 

Por lo que, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 39 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 

Artículo 20.- La Secretaría y los ayuntamientos establecerán y operarán el catálogo de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación respectiva. Establecerán y operarán también el catálogo de bienes y servicios específicos que sean susceptibles de ser adquiridos o contratados bajo la modalidad de subasta inversa, los cuales deberán describirse genéricamente y determinarse sus especificaciones técnicas comerciales, y en su caso, sus equivalentes. Dicho catálogo deberá publicarse en el COMPRAMEX y en el portal de internet de la propia Secretaría y, en su caso, en el de los ayuntamientos. 

Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios. 

Las personas que deseen inscribirse en el catálogo deberán cumplir con los requisitos que establezca el reglamento respectivo. En todo caso, deberán estar inscritos en el Registro Único de Personas Acreditadas del Estado de México, en los términos de la Ley de Medios Electrónicos, los proveedores y prestadores de servicios que deseen participar en los procedimientos que deban desahogarse por conducto del COMPRAMEX. 

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.” 

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV.  Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.” 

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II.  Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.” 

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II.  Adjudicación directa. 

Artículo 39.- Para cada uno de los actos del procedimiento adquisitivo se levantará el acta respectiva, la cual será firmada por los participantes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido y efectos.

Al respecto, se trae a colación la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala que son sujetos de fiscalización los Municipios del Estado de México, además, en su artículo 2, fracciones VIII y XI, establece lo que es la Cuenta Pública y los Informes trimestrales, tal como se precisa a continuación:
Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior según corresponda;
….	
XI. Informe Trimestral: Al documento físico o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables, a través de las tesorerías municipales y de la Secretaría de Finanzas o equivalentes, sobre la situación económica, las finanzas públicas y, en su caso, respecto a la deuda pública, para su análisis por el Órgano Superior;
De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza; para tales efectos, se auxilia de los comités de arrendamientos y de adquisiciones de inmuebles y enajenaciones, quienes, entre otras funciones, emiten los dictámenes correspondientes a la adjudicación, debiendo levantar para cada procedimiento adquisitivo el acta respectiva.

Por su parte la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que los ayuntamientos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tal como refiere en sus artículos:
Artículo 10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal. 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.
Artículo 11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, al formular sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones legales, deberán observar lo siguiente:  
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera adecuada sus necesidades de operación.
II. Los recursos financieros y materiales, y los servicios con los que se cuente. 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos y servicios. 
IV. Las políticas y normas administrativas que establezcan la Oficialía Mayor y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 

Las dependencias, entidades estatales, ayuntamientos y tribunales administrativos, formularán sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de egresos.

De lo anterior la Ley de Transparencia en su numeral 92 en su fracción XXIX establece como obligación de transparencia común la información sobre los procesos y resultados de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza así como la contratación, en los términos siguientes; 
Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito

Aunado a ello, los documentos a los que el Recurrente pretende acceder son contratos por naturaleza pública y que además constan en documentos definitivos que no se van a modificar. Es decir, soportes documentales cuyo contenido de forma y fondo no es susceptible de variar por razón alguna. Por lo que resulta prudente tomar en consideración lo plasmado en el criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya literalidad es la siguiente:
"INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta 
Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos"

Por su parte, el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que dentro de las atribuciones con las que cuenta el Órgano Superior de Fiscalización, está la de fiscalizar, en todo momento, respecto del año inmediato anterior, los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables, revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan, requerir a las entidades fiscalizables la información, documentos físicos y/o electrónicos necesarios para los actos de fiscalización, así como, solicitar a otras autoridades el auxilio o colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. 

En razón de lo anterior, es de considerarse que el Sujeto Obligado manifestó contar con la contratación de servicios del despacho referido en solicitud durante el 2022, 2023 y del primero de enero al veinticinco de abril de dos mil veinticinco pues además pretendió brindarle el contrato al Recurrente mediante las ligas electrónicas; 
	Solicitud
	Liga electrónica Proporcionada por el Sujeto Obligado

	02527/TOLUCA/IP/2025
	https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197
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	02526/TOLUCA/IP/2025

	https://ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/197
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	02525/TOLUCA/IP/2025

	https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web 
· Se encuentra en formato cerrado sin embargo en documento diverso entrego la misma liga electrónica en formato abierto.

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web
[image: ]

	02524/TOLUCA/IP/2025

	https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art 92 xxix a/4/120 /.web.
· Se encuentra en formato cerrado sin embargo en documento diverso entrego la misma liga electrónica en formato abierto.

https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a/4/120/.web
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Entonces es prudente entonces recordar lo estipulado en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
(…) 
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible
De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por los sujetos obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
 a) La fuente 
b) El lugar y 
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
 a) Precisa 
b) Concreta 
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Conforme lo anterior, se considera conveniente señalar que el artículo 161 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ya antes referido, dispone que cuando la información pública requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en internet se deberá hacer del conocimiento del particular por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información, dentro de un plazo no mayor a cinco días. Aunado a lo anterior, se destaca que la liga electrónica proporcionada en respuesta se encuentra en formato abierto; es decir, no implica que el particular transcriba el mismo.

De lo descrito con anterioridad es necesario precisar que entonces para tener acceso a la liga proporcionada ya no sería necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó la liga si permite editar, modificar o procesar su contenido.

Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 


En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
·         Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
·         Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que del documento entregado en formato pdf, permite seleccionar texto, copiarlo y pegarlo, sin embargo como se advirtió previamente las ligas electrónicas no dirigen a la información requerida por el Recurrente y en algunos casos no es posible tener acceso a las ligas pues se advierte podrían estar rotas.

[bookmark: _Toc103270328]Por lo que resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública los contratos de servicios a favor del despacho MFONTOVA ASOC. S.C del primero de enero de 2022 al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.
De lo anterior sin que pase por desapercibido lo establecido por el criterio orientador 01/2019 emitido por el entonces Órgano Garante Nacional a efecto de advertir que el nombre y firma del apoderado o representante legar es de naturaleza pública; 
CRITERIO: 01/19.- Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica.
El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Ahora bien, sobre la naturaleza de la información, es de mencionar que el particular peticionó las facturas pagadas por lo que resulta importante señalar que este término se encuentra definido en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual expresa lo siguiente:
“FACTURA  Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic) (Énfasis añadido)

Es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.

 Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos de registro, justificativos y comprobatorios originales, en copias certificadas o en medios electrónicos, según corresponda, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos ejecutores del gasto, a través de las unidades administrativas correspondientes de conformidad con las disposiciones aplicables y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, de acuerdo a su naturaleza, así como de los órganos internos de control; por un término de 6 años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. En el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería
.…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic)    (Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental, igualmente señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo con las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos con los documentos probatorios, la cual refleja cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, a través de transferencias bancarias electrónicas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para el sujeto obligado, la cual, además debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento.

En este sentido, Lineamientos para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2024, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy recurrente obra en los archivos del sujeto obligado, sirva de sustento la siguiente imagen ilustrativa 

[image: ]

Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas así como las pólizas de cheques que guardan relación con lo requerido por el ahora recurrente. 

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas así como las pólizas de cheques, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar administrar y poseer la información interés del Particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.  

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber los gastos realizados por los sujetos obligados, esto es, su acceso permite transparentar las erogaciones del servicio público. Por lo que resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública las facturas pagadas y las pólizas de cheques o en su caso el soporte documental que dé cuenta de las transferencias bancarias realizadas por el pago de servicios a favor del despacho MFONTOVA ASOC. S.C del primero de enero de 2022 al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

Ahora bien respecto los incisos e y f  resulta imprescindible traer a colación el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal le corresponde al Presidente municipal entregar al cabildo de manera mensual la relación detallada de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales así como informar al cabildo respecto la terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, en los términos siguientes; 
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
IV Ter. Entregar al cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos de los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios;
..
VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios

De lo anterior se advierte que si bien el Recurrente solicita los informes realizados por parte del despacho multireferido también lo es que es atribución del presidente municipal poseer y administrar la información en comento.

En este sentido, resulta necesario que respecta a las demandas, es conveniente traer a contexto los artículos 89, 92, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

ARTÍCULO 96.- El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso. 

No se considerará en el pago de salarios vencidos los aguinaldos e incrementos que se otorguen en el salario de los servidores públicos mientras dure el proceso para objeto de las indemnizaciones a que se refieren los artículos 95, 96 y 97 de esta ley. 
Cuando el servidor público ejercite la acción de reinstalación en el trabajo que desempeñaba, será procedente el pago proporcional de sus prestaciones a que tenga derecho con los incrementos que sufra su salario en el periodo que dure el proceso, con excepción de los salarios vencidos ya que únicamente se aplicará esta disposición en el máximo de doce meses de pago de los mismos, en caso de ser procedentes.
En cualquier estado del procedimiento el demandado podrá pagar todo o en parte lo reclamado por el actor exhibiendo la cantidad líquida en moneda nacional o en cheque certificado a nombre de éste, previa cuantificación que haga el Tribunal o la Sala de que las cantidades cubren las prestaciones señaladas en la demanda y que se encuentren ajustadas a derecho, hasta la fecha en que se exhiba. En el primer supuesto se dará por terminado el juicio liberando a la institución pública de la acción principal y sus accesorias. 
El Tribunal o la Sala aprobará la consignación de pago y pondrá a disposición del actor la cantidad depositada a su favor, apercibiéndolo de que para el supuesto de no aceptar la cantidad base de su reclamación, los salarios vencidos dejarán de correr, caso contrario se ordenará el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido. 
Excepcionalmente para el efecto de que la cantidad exhibida por la parte demandada sea menor a la que le corresponda al actor, el Tribunal o la Sala le requerirá, para que en un término de cinco días hábiles, contados a partir de que surta sus efectos de notificación el acuerdo que recaiga, deposite la cantidad faltante y hecho lo anterior se tendrá por satisfecha la acción legal ejercitada. 
Para la hipótesis de que la demandada sólo exhiba la cantidad por indemnizaciones y sus prestaciones accesorias dejarán de correr los salarios caídos, continuándose con el procedimiento por las prestaciones pendientes de pago. 
En caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del conflicto.

ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.”

De lo anterior, podemos advertir la existencia de dos supuestos, la terminación de la relación laboral y la rescisión laboral, ello sin dejar de lado la figura enmarcada en el artículo 94 tratándose del despido, o aquéllas derivadas de una sanción administrativa, además, se prevén los supuestos de rescisión laboral sin responsabilidad para los servidores públicos, el plazo en que éste debe separarse del trabajo cuando se actualice; asimismo, señala que en la existencia de alguno de esos supuestos, el servidor público tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y a cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el servidor público se haya separado de su trabajo hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Por su parte, el artículo 96 del ordenamiento legal en cita, contempla el derecho que le asiste al servidor público para solicitar ante el Tribunal o la Sala Auxiliar correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice.

Asimismo, se señala que el servidor público debe o puede optar por la indemnización, ésta será por el equivalente a tres meses de su salario base, del mismo modo que los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Finalmente, se establece que las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, cuando se actualicen los supuestos previstos en el mismo precepto legal, pero sí tienen la obligación de cubrir una indemnización por tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de la ley en cita y cubrir las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Por lo tanto, para la terminación o rescisión laboral, originado por renuncias o juicios ante órganos jurisdiccionales en materia laboral, de los que derivaran laudos condenando al pago de las prestaciones previstas en ese ordenamiento legal (que se traduce en finiquitos), el Sujeto Obligado debe efectuar el pago de dichas prestaciones generando necesariamente un soporte documental.

Por otro lado, de conformidad con lo que establecen los Lineamientos para la entrega del Informe Trimestral emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se advierte lo siguiente:
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De lo anterior, la Consejería Jurídica y Contraloría Municipal, quienes de conformidad con el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y el Manual de Organización de la Contraloría Municipal, cuentan con las siguientes atribuciones: 
“Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento
201010000 Consejería Jurídica
Funciones:
1. Representar al municipio, al ayuntamiento y a la administración pública municipal centralizada y desconcentrada de Toluca ante los tribunales e instancias federales y estatales y de otros municipios;
…
13. Proporcionar asesoría y dar seguimiento a las distintas dependencias, a fin de dar cumplimiento a las resoluciones que dicten las instancias jurisdiccionales; 
14. Solicitar a las instancias correspondientes la información necesaria con el objeto de atender los asuntos jurídicos en los que tengan injerencia;
…
201012003 Departamento de Asuntos Administrativos
Funciones: 
1. Representar jurídicamente al Ayuntamiento, a sus integrantes y a las unidades administrativas que integran la administración pública municipal centralizada, en materia administrativa;
2. Recibir, registrar y atender las demandas laborales interpuestas ante el Tribunal estatal de Conciliación y Arbitraje y continuar los juicios en todas sus etapas hasta su culminación;
3. Solicitar, analizar y procesar la información de todo tipo de pruebas e informes de las dependencias municipales para contestar las demandas laborales;
4. Recibir, registrar y atender los citatorios para pláticas conciliadoras ante la Procuraduría de la Defensa del Trabajo o el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;
5. Organizar y celebrar pláticas conciliatorias con las y los trabajadores para dar por terminada la relación de trabajo a través de un convenio;
6. Acudir y celebrar convenios a nombre del ayuntamiento ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con las y los trabajadores que deciden dar por terminada la relación laboral;
7. Elaborar mensualmente la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del ayuntamiento, así como el informe mensual de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales;
8. Recibir, registrar y atender las demandas en materia Administrativa interpuestas ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y continuar con los juicios en todas sus etapas hasta su culminación;
9. Documentar, analizar y archivar resoluciones de los juicios tramitados, a fin de contar con un adecuado sustento legal para la actuación de las autoridades administrativas;
…
Manual de Organización Contraloría Municipal
203010000 Contraloría
Objetivo
Coordinar el Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública Municipal y vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de recursos materiales y financieros, personal, adquisiciones y obra pública, promoviendo que en el ejercicio de los recursos públicos se acredite la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, transparencia y apego a la normatividad aplicable, en el logro de metas y objetivos institucionales. Impulsar esquemas de contraloría social en la vigilancia y evaluación del ejercicio y aplicación del gasto gubernamental y supervisar que los servidores públicos municipales cumplan con la declaración patrimonial y de intereses.
Funciones:
…
4. Planear, programar y dirigir las acciones de control y evaluación encaminadas a verificar que las unidades administrativas y órganos desconcentrados municipales observen la normatividad en materia de registro, aplicación y ejercicio de los recursos federales o estatales;
5. Vigilar la entrega de informes de los resultados de las acciones que realiza la administración pública municipal;
6. Asesorar a los órganos de control internos de los organismos descentralizados de la administración pública municipal en el desarrollo de sus actividades;
…
11. Vigilar, registrar y atender las denuncias, sugerencias y reconocimientos presentados a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) o de manera escrita, para su oportuno seguimiento;…”
(Énfasis Añadido)

De lo anteriormente expuesto se advierte que la Contraloría Municipal tiene como objetivo el coordinar el Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública Municipal y vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de recursos materiales y financieros, personal, adquisiciones y obra pública, así como de impulsar esquemas de contraloría social en la vigilancia y evaluación del ejercicio y aplicación del gasto gubernamental y supervisar que los servidores públicos municipales cumplan con la declaración patrimonial y de intereses. 

Mientras que la Consejería Jurídica a través del Departamento de Asuntos Administrativos se encarga de recibir, registrar y atender las demandas laborales interpuestas ante el Tribunal estatal de Conciliación y Arbitraje y continuar los juicios en todas sus etapas hasta su culminación; así como, celebrar convenios a nombre del ayuntamiento ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con las y los trabajadores que deciden dar por terminada la relación laboral y elaborar el informe mensual de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, entre otros. 

En este sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 93 y 94 fracción VI Bis que es la Tesorería Municipal la unidad administrativa responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento y de proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa al pago de los litigios laborales, tal y como se inserta a continuación: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. … 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
…”
En este sentido al no haber pronunciamiento del Tesorero así como de la Consejería Jurídica a través del Departamento de Asuntos Administrativos este Instituto no tiene certeza que se haya turnado la solicitud de  información a todas las unidades administrativas  que podría poseer, generar o administrar la información en comento.
En este sentido, es de recordarse que los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:3], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información. [3:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.  Por lo que al no haber sido turnada la solicitud de información a todas las unidades, se puede advertir que además no se realizó además una búsqueda exhaustiva de la información. 

Lo anterior ocasiona que para el presente caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por lo que al no existir pronunciamiento resulta dable ordenar el soporte documental que dé cuenta del número de demandas laborales contra el Ayuntamiento de Toluca de los años 2022, 2023 y 2024.

En este sentido y en armonía al Criterio orientador 03/17 del entonces Órgano Nacional Garante no existe necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, por lo que en caso que no se cuente con el soporte documental que se ordena bastara con que así  lo haga saber el Sujeto Obligado al Recurrente en términos de lo establecido por segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, por lo que se debe de observar el criterio referido con anterioridad; 
[bookmark: _Toc103270306]CRITERIO: 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos

Ahora bien, respecto al nombre de los demandantes, resulta necesario señalar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Al respecto, cabe precisar que el nombre de la persona que demandó al Sujeto Obligado y que dicha demanda inició un procedimiento del cual no obtuvo algún beneficio, debe ser motivo de protección, ello en atención a que este Órgano Garante debe ofrecer la mayor protección de una persona que al demandar ejercita su derecho a reclamar ante un órgano el cumplimiento de sus derechos laborales, por lo que, dar a conocer su nombre puede hacerlo identificable.

Sin embargo, para el caso específico, en el que la persona o personas que demandaron al Sujeto Obligado, hayan recibido recursos públicos, la naturaleza de la información se modificara debido a su interés público.

Es preciso señalar que el nombre de una persona corresponde su dato personal; sin embargo, acorde a lo que se solicita, se trata del nombre personas que posiblemente fueron servidores públicos aunque también, es posible que entre los demandantes existan servidores públicos, el punto a destacar es que la decisión de una persona de presentar una demanda en contra de su patrón, porque consideran que se violó alguno de sus derechos, constituye una decisión personal, que no está de ninguna manera vinculada con sus funciones ni con ejercicio de recursos públicos hasta en tanto le sea otorgada alguna cantidad derivada de estos recursos.

En efecto, si una persona presenta una demanda laboral en contra de un sujeto obligado, y no recibe recursos públicos, constituye un dato personal confidencial y debe ser protegido en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que no resulta procedente ordenar su entrega. 

Ahora bien, cuando un proceso judicial o cuasi jurisdiccional ha concluido, en la mayoría de los casos, con independencia de la parte a quien el juzgador conceda la razón, se determina el pago de los montos económicos que hayan quedado pendientes al trabajador o los montos que correspondan por haber sido ganador de la controversia o incluso el pago de los montos acordados en conciliación; de tal suerte que si bien, la demanda inicia con la decisión personal una vez que la autoridad competente emite sentencia, cuando se ordena el pago, por cualquier motivo, se actualiza el supuesto del artículo 23, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tratarse de la entrega de recursos públicos. Esto nos lleva a que la decisión tuvo consecuencias más allá del ámbito personal del demandante y, al haber la entrega de recursos públicos, se trata de información que se debe hacer pública, ya que existe interés público en conocer la forma en que se ejercen los recursos y porque simple y sencillamente existe disposición legal que obliga a la entrega de la información.

Asimismo, se advierte que proporcionar el nombre de los actores que ya recibieron recursos públicos con motivo de las demandas interpuestas en contra del Sujeto Obligado, es información, cuya publicidad, puede abonar en la transparencia y rendición de cuentas; por tanto, es necesario, atraer al estudio el criterio orientador 19/13 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); el cual a la letra precisa:
“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”

En atención al criterio emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se advierte que el nombre de los actores en los procedimientos laborales, que se concluyeran desfavorables a ellos o bien que aún se encuentren en trámite, es un dato personal confidencial; sin embargo, procede su entrega, siempre que culmine con la entrega a favor de los actores de recurso público, pues se favorece la rendición de cuentas y se puede verificar el cumplimiento que el Sujeto Obligado de a las resoluciones o convenios suscritos ante la autoridad laboral.

Así de ser el caso que de ser el caso que la relación de los litigios laborales se encuentre concluidos y que resultaron favorables a sus intereses, resulta procedente su entrega pero de ser el caso que la emisión del laudo haya sido desfavorable a los intereses personales del actor procede la emisión del acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se clasifique como información confidencial el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor.

Ahora bien respecto las demandas realizadas al Ayuntamiento del primero de enero al veinticinco de abril de dos mil veinticinco correspondiente a los litigios laborales contra el Sujeto Obligado resulta conveniente colmar dicho pronunciamiento toda vez que en respuesta se refirió que solo se le ha notificado un procedimiento por demanda laboral ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México, sin embargo por la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado resulta dable ordenar de ser procedente en versión pública los informes entregados por el despacho referido en estudio al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 

Finalmente respecto los incisos g y h, resulta conveniente establecer que el Recurrente únicamente manifestó requerir “el número” es decir información que correspondería a la estadística generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado sin que se advierta que requiera el soporte documental por lo que se debe traer a colación el criterio orientador emitido por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)
Es así que, para el caso que se trate meramente de información estadística, en atención al criterio ante referido, independientemente la materia con la que se encuentre vinculada la información no ha lugar a su clasificación, pues se reitera, se trata de obligaciones de transparencia común y por consiguiente el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información.
Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante precisar que la información solicitada, se encuentra listada dentro de las obligaciones comunes de transparencia que deben mantener de manera permanente y actualizada los Sujetos Obligados en los medios digitales que así corresponda, esto, conforme al artículo 92, fracción XL de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra, refiere lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
…”
En este sentido, resulta dable ordenar al mayor grado de segregación el número de laudos pagados así como el número de convenios pagados por concepto de rescisión laboral del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 

De la versión pública 
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
Asimismo, se deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados el cual establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 

	
		Concepto	
	Dónde

	





Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso. 

	
	Área 
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. 

	
	Información Reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de Reserva 
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas. 

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento el o los artículos, fracciones, párrafos con base en los cuales se sustente la reserva. 

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica. 

	Fecha de desclasificación 
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. 

	Rúbrica y cargo del servidor público 
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica. 



Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y  con fundamento la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas proporcionadas a los recursos de revisión número 06865/INFOEM/IP/RR/2025, 06866/INFOEM/IP/RR/2025, 06867/INFOEM/IP/RR/2025, 06868/INFOEM/IP/RR/2025, 06869/INFOEM/IP/RR/2025, 06870/INFOEM/IP/RR/2025, 06871/INFOEM/IP/RR/2025 y 06872/INFOEM/IP/RR/2025 que  han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN  las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 02527/TOLUCA/IP/2025, 02526/TOLUCA/IP/2025, 02525/TOLUCA/IP/2025, 02524/TOLUCA/IP/2025, 02523/TOLUCA/IP/2025, 02522/TOLUCA/IP/2025, 02521/TOLUCA/IP/2025 y 02520/TOLUCA/IP/2025, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se entrega al Recurrente en versión pública de ser procedente de lo siguiente:
1. Contratos de servicios a favor del despacho MFONTOVA ASOC. S.C referido en la solicitud del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

2. Facturas pagadas, pólizas de cheques o en su caso el soporte documental que dé cuenta de las transferencias bancarias realizadas por el pago de servicios a favor del despacho MFONTOVA ASOC. S.C referido en la solicitud del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.


3. Soporte documental que dé cuenta del número de demandas laborales contra el Ayuntamiento de Toluca de los años 2022, 2023 y 2024.

4. Informes entregados por el despacho MFONTOVA ASOC. S.C referido en la solicitud al ayuntamiento de Toluca respecto las bajas o despidos del personal del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

5. Número de laudos pagados por concepto de rescisión laboral al mayor grado de segregación del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

6. Número de convenios pagados por concepto de rescisión laboral al mayor grado de segregación del primero de enero de dos mil veintidós al veinticinco de abril de dos mil veinticinco.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo e se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el numeral 3 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 
En el supuesto de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los numerales 5 y 6, por no haber pagado laudos o convenios durante el periodo que se ordena, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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La “Relacion de Juicios Laborales Vigentes” se debe presentar en los formatos PDF, XLSX y TXT considerando las
siguientes especificaciones:

1. Niimero Consecutivo: Anotar el nimero consecutivo de los juicios laborales vigentes.

2. Namero de Expediente: Registrar el nimero o clave con la que se identifica el expediente del juicio laboral.
3. Accién Demandada: Describir brevemente el motivo del juicio laboral.

4. Actor: Demandante Nombre completo, cargo y adscripcion del (los) servidor(es) piblico(s) demandante(s).
5. Demandados: Nombre completo, cargo y adscripcion del (los) servidor(es) pablico(s) demandadofs).

6. Fecha de Inicio: Anotar la fecha en la que s inicia el juicio laboral (dia, mes y afio).

7. Fecha de Termind: Anotar Ia fecha en la que se termina el juicio laboral (dia, mes y afio).

8. Estado Procesal: Registrar el status del juicio laboral.

9. Importe Estimado: Importe a pagar, estipulado en la resolucion del juicio.

10. Instancia: Nombre de la autoridad laboral ante Ia que es promovido el juicio (Tribunal, Secretaria del Trabajo).
11. Responsable:

+ Nombre y cargo del responsable interno
+ Nombre y cargo del(os) despacho(s) extemof(s) que llevan el(los)juicios(s) laboral(es)

12. Comentarios: Anotar aspectos relevantes relacionados con el(los) juicios(s) laboral(es).

Nota: Se sugiere sea la Direccién Juridica quien por Ia naturaleza de la informacién requisite este formato.
La *Relaci6n de Juicios Laborales Vigentes” en formato TXT debe ser el mismo que se presenta en PDF y XLSX.
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